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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el, ex
pediente promovido por la Empresa -Metales y Plat::::rlQ Ribe
ra, S. A._, solicitando prórroga del régimen de tráfico de ~r
feccionamiento activo para ia importación de diversas materlas
primas y la expor-te.ción de diversas m:lnufacturas autorizado
por Orden ministerial de 14 de mayo de 1981 (.Bo1etín Oficial
del Estado_ de 26 de junio),

Est.e Ministerio, de acuerdo a lo.· informado v propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha r~suelto;

Primero.-Prorrogar por dos anos a partir del 20 de junio
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 6 la
firma .Metales y Plateria Ribera, S, A._, con domicilio en Pa
seo del Triunfo, 65. Barcelona, V NIF A-OS-OID332, excepto para
la . mercancia número 2, cátodo de cobre, quedando asimIsmo,
derogad6. la eQuivalencia. autorizada en ·(1jcha Orden.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1983.-P. D., el DirectOr general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de ~ré.fico

de perfeccionamiento altivo, 8:sí como los .productos t~rmlOados
exportables, quedarán sometidos al régImen fisca! de com·
probación ..

Diez.-En el sistema de reposición con franqUICia arancelaria
y de devolución de derechos, la.! exportaciones que .se hayan
efectuado desde el 10 de mayo de 1982 hasta la aludida fe<::ha
de publicación en el ..Boletí~ Oficial del E.stado_, I;>odrán &Ca.
gerae también a los benefic106 correspondlentes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y ~n la
I'ü!>tante documentac.ion aduanera de despacho la referenCia de
e!:ltar en tramite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señaJados en el articulo anterior comenzarán a contar:>&
desde la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletm
Oficial del Estado_.

Once.-Esta autorizacíón se regirá en todo aquello relativo a
trafico de perfec.:ionamiento y que no esté contemplado. en la
presente Orden ministerial, por la normativa. que se denva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 {..BQE- número 165>-
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.. BOE_ númaro 282). •
Orden del Ministerio de Hacionda de 21 de febrero de 1976

(.. BOE_ número 53>'
Orden del Mínisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.. BOE.. número 53'.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. BOE... número 77).

Doc8.-La Dirección General de Adua'nas y la Dirección Ge
nec'al de Exportación, dentro de sus respectivas competenci::ts,
fldopturán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. pata su 'conocimiento y efectos.
Dios guard", a V. 1 muchos añ.os.
Madrid, 27 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeciona.
miento activo a la firma .Black & Decker de España, S. A._,
con domicilio en carretera acceso Roda de Bará, kilómetros 07,
Roda de Bara (fl1rragona). y NIF A·08·20099Q.

Segundo.-Las mercanClas de importación seran las si
guientes:

•

ORDEN de 28 de octubre de 1003 por la que se
prorroga a la firma ~Metale. y Platería Ribera,
Sociedad Anónima_, e~ régimen de trdfiC(1' de per
feccionamiento activo para la importación de di·
liersas materias primas y la exportación de dt
vt!'/'!Us manufactura•.
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OH DE N de 28 de octubre de 1983 por la que se au
toriza a la firma ..Block & Decher España, l. A .... ,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias primas
y la exportación d.e taladros y acoplamL8nto•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Black & Decker de Es·
paña. S. A,., solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento a.ctivo para la importación de diversas materias primas
y la exportación de taladros y acoplamientos,

Este Ministi::lrio, de acuerdo a lo informado y propuesto par
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

30094

1,6 W·1840, con UD peso total de 73,150 kilogramos. com
put;><,lo del caucho:

- Buna AP-541. 24 kilogramos.

17" W·1500, con un ,neso total de 82,555 kilograinos, com-
PUC<ilO de los' cauch(A~

...,.... Suna AP·447. 13 kilogramos.
- Kettan 512; 13 kilogramos.

1.8 W -400, con un peso total de 92.310 kilogramos, comrL1esto
de lDs cauchos:

- Bavpren 230, 38,5 kHogl"Bm08.
- Crepé blanco, 3,8 kiloj{ramol.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Piezas de caucho vulcanizado para uso de la industria
del automóvil, P. E. 40.14.98.

Cuarto. A efectos co~tables se establece 10 siguiente:

al Por cada 100 kilograrr.os de caucha sintético contenido
en las piezas de caucho vulcanizado que Se exporten se podrán
importa.r con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devol~erán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acOja el interesado, desco~tando

el peso de cualquiera otra mercancía incorporada, 125 kllogra.
mas- de la mercancia 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7 Y 1.8, real·
mente utilizada.

bl Se consideran pérdidas el 20 por 100 en concepto exclu·
sivo de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la docu·
menta(lón aduanera de exportaclOn y en la correspondiente
hoja d~ detalle por cada producto exportado las composicíoO€l<i
de la:; ;na terias primas empleadas. determinantes del ben~f!cio

fiscal. asi como calidades, tipos (acabados, colores, especlflca.
ciones pCl. rticu lares, formas de presentación), dimensiones y de
mas características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva-

.- mente. con las mercancías previamente importadas o que en
su wmpemadón se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrae·
ción de muebtras para su revisión o análiSiS por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
dg detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año. a partir de la fecha de su publicación en el -Boletin. Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad.
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto -Los paises de origen de la mercancía a importar o;e
ran todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de. las exportacio
nes serán aquellos con los que Espana mantiene asimismo
relaciones comerciales nonnales o su moneda de pago sea con
vertib~e, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás país•.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfiQO de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que 185 destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerIal de la PresIdencia del Gobierno de 20 de na.
viembre de 1975 'l en el punto sexto de la Orden del MInisterio
de Comercio de 24 de fehrera de 1976.

ER el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones sera de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho '''8
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de reahzarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-la opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación, en la admisión temporal. y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sist~mas. En' todo caso, deberán indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración
o licencia d-:! importación como de la licencia de export.tción,
qUe el titular se acoge al régLrr.en de tráfico de perfecc'ona
miento activo y el sistema elegido. mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.


